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DESCRIPCIÓN 

Ampollas que contienen un líquido inyectable. 

Campo de la invención. 

La presente invención pertenece al  campo de las ampollas que contienen un líquido inyectable. 

Antecedentes de la invención. 5 

Las ampollas se usan comúnmente como envases primarios para fármacos líquidos y otros fluidos. Después de 
llenarla, la ampolla se cierra herméticamente para que el contenido no interaccione con el ambiente. El vidrio es el 
material preferido para la fabricación de las ampollas debido a su inercia química que minimiza  su interacción con el 
contenido. Los intentos para reemplazar el vidrio  con otros materiales, tales como plástico,  en la fabricación de 
ampollas han fracasado debido a las fugas, al coste o a interacciones de estos materiales con el contenido. 10 

Una ampolla de vidrio se abre rompiéndola en una constricción  situada en el fondo de su vástago. El vidrio de la 
región de la constricción se podría  debilitar  a priori o bien debilitarse ad hoc  con ayuda de un instrumento como 
una lima, con el fin de facilitar su apertura. Invariablemente, las partículas de vidrio se albergan desde  el borde  
cortante al contenido durante la apertura. Las partículas de pequeño tamaño   son capaces de penetrar a través de 
la abertura de una aguja de jeringuilla durante la extracción de líquido de la ampolla,  y de ese modo podría ser 15 
peligroso cuando el contenido se inyecte en una persona.  

El D1 296 18 100 divulga una ampolla con una parte de fondo, cóncava y arqueada, y una  restricción 
circunferencial. 

Compendio de la invención. 

El objeto de la presente  invención es proveer una ampolla según la reivindicación 1 que contiene un líquido para su 20 
inyección que tiene una retención para la recogida de los contaminantes en partículas. 

Según la presente invención, se provee una ampolla que tiene un fondo o parte inferior formado por una constricción 
circunferencial en forma de  V practicada en la pared lateral de la ampolla que sirve como una retención  para los 
contaminantes en  partículas sólidas precipitados y una parte de  pared lateral parecida a  una cavidad que sirve 
como un sumidero de líquido cuando la ampolla se inclina, por lo cual se puede extraer de la ampolla  el líquido  25 
esencialmente libre de  contaminante. 

Las partículas contenidas en la retención se separan del grueso de líquido contenido en  la ampolla de tal  manera 
que el líquido se podría aspirar en una jeringuilla libre de partículas. Por tanto,  se han reducido o limitado 
sustancialmente los riesgos anteriormente indicados que plantean estos contaminantes. 

Descripción de los dibujos. 30 

A continuación se describe la invención con referencia a los siguientes dibujos, en los que: 

La figura 1 presenta un dibujo a escala  ampliada de la ampolla de la presente invención; 

La figura 2 muestra el método de apertura de la ampolla de la figura 1; 

La figura 3  muestra la extracción  del contenido de la ampolla de la figura 1 después de abrirla (ampolla pequeña); y 

La figura 4 muestra la extracción  del contenido de la ampolla de la  figura 1 después de abrirla (ampolla de mayor 35 
tamaño ≥ 10 ml.) 

Descripción detallada de una realización específica. 

La figura 1 muestra, una ampolla 1 herméticamente cerrada según la presente invención que contiene un líquido 2 
para su inyección. La ampolla 1 está formada con el fin de que posea una constricción circunferencial 3 en forma de 
V en un punto muy próximo a su pared de  fondo 4, dividiéndose  entre una retención 5 y una cavidad circunferencial 40 
6 y una segunda constricción circunferencial 7 en la parte inferior o fondo de su vástago 8. 

La figura 2 muestra que la ampolla de la figura 1 se ha abierto mediante la aplicación  de un par de torsión  a su 
vástago 8, causando que el vástago  se rompa en la constricción 7. 

La figura 3 muestra la ampolla y el vástago 8 separado después de la apertura. La ampolla se mantiene  inclinada 
para  que los  contaminantes en partículas 9, tales como partículas de vidrio  contenidas en el líquido 2 procedentes 45 
de los bordes cortantes 10 y 11 durante la  apertura de la ampolla y que se hayan  sedimentado a través del líquido 
2, se recojan en  la retención 5 formada entre la constricción 3  y el fondo 4. Para extraer el líquido  de la ampolla 1 
en una jeringuilla 12, se inserta la aguja 13 de jeringuilla de tal  manera que su punta esté situada en la cavidad 6, 
que en el estado inclinado sirve  como un sumidero de líquido. En esta configuración, el líquido 2 se aspira al interior 
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de la jeringuilla, mientras que las partículas 9 contenidas en la retención 5  no se aspiran  a la aguja de la jeringuilla, 
y  por consiguiente el líquido aspirado al interior de la  jeringuilla 12 está exento de partículas que permanecen en la 
retención 5 junto con un volumen insignificantemente pequeño de líquido 2. 
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REIVINDICACIONES 

1. Una ampolla (1) que contiene un líquido (2)  para su inyección y que tiene: 

una parte de fondo (5) que sirve  como una retención para los contaminantes en partículas sólidas precipitados (9); y 

una  parte de pared lateral (6)  parecida a una cavidad que, cuando la ampolla (1)  se inclina, sirve como un 
sumidero de líquido, por lo cual el líquido (2) esencialmente libre de contaminantes se puede extraer de la ampolla 5 
(1),  caracterizada porque la parte de pared lateral   parecida a una  cavidad está formada por una constricción  
circunferencial (3) en forma de V practicada en la pared lateral de la ampolla (1). 
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